
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D. C.,  once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF: Ejecutivo  Rad. No. 110014003020-2019-00780-00 

 

Como quiera que la secretaria de este despacho efectúo la liquidación de costas  ordenada 

en autos, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso, razón por la cual, el Juzgado  

 

D I S P O N E: 

 

1º.   IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto. 

 

2º.  REQUERIR a las partes para que efectúen la liquidación del crédito 

 

3º. Cumplidos los requisitos establecidos en los Acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984, 

por secretaría remítase el expediente a los Jueces Civiles  de Ejecución de Sentencias de esta 

ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE , 

                                                                 (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

ladt 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a571285af6466e6c3ae84d479318ec8f29de885706a8b37bffc2105475956d4d 
Documento generado en 14/12/2020 06:25:23 a.m. 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.081 Hoy catorce (14) de 

diciembre de 2020 a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


